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Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 376 de 2025. “Insumos médicos”. Radicado Concejo 
2025EE4916; SDS 2025ER09321  
 
Respetada doctora Liz Yadira: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, 
respecto de las preguntas 1, 2,5,6 y 7 según las competencias de esta Secretaría. 
 
1. Para las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 indique el presupuesto 

asignado a cada una de las Subredes. Desagregue la información entre gastos de 
Inversión y de funcionamiento.  

 
Los gastos de las Subredes Integradas de Servicios de Salud se desagregan en 
funcionamiento, operación e inversión, a continuación, se presenta la información solicitada 
conforme a dicha clasificación:  
 

TABLA N° 1. VIGENCIA 2020 

ESE PTTO. 
DEFINITIVO  

FUNCIONAMIENT
O 

OPERACIÓ
N 

INVERSIO
N 

DISPONIBILIDAD 
FINAL 

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 712.182 96.187 422.396 177.901 15.698 

SUBRED NORTE 512.057 85.042 361.887 63.633 1.495 

SUBRED SUR 708.713 123.082 362.292 203.269 20.070 

SUBRED SUR OCCIDENTE 545.784 85.603 350.236 102.931 7.013 

TOTAL 2.478.737 389.915 1.496.812 547.735 44.275 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 

TABLA N° 2 VIGENCIA 2021 

      

ESE PTTO. 
DEFINITIVO  

FUNCIONAMIENT
O 

OPERACIÓ
N 

INVERSIO
N 

DISPONIBILIDAD 
FINAL 

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 581.315 94.621 431.108 55.586 0 
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SUBRED NORTE 581.315 94.621 431.108 55.586 0 

SUBRED SUR 815.657 109.640 400.557 291.359 14.100 

SUBRED SUR OCCIDENTE 601.266 89.959 381.147 130.160 0 

TOTAL 2.579.554 388.841 1.643.921 532.692 14.100 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 

TABLA N°3 VIGENCIA 2022 

ESE PTTO. 
DEFINITIVO  

FUNCIONAMIENT
O 

OPERACIÓ
N 

INVERSIO
N 

DISPONIBILIDAD 
FINAL 

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 1.010.002 97.364 452.087 315.372 145.179 

SUBRED NORTE 624.752 115.711 448.053 60.988 0 

SUBRED SUR 899.295 108.931 381.991 394.273 14.100 

SUBRED SUR OCCIDENTE 641.021 98.942 402.099 139.980 0 

TOTAL 3.175.069 420.948 1.684.229 910.613 159.279 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 

TABLA N°4 VIGENCIA 2023 

ESE PTTO. 
DEFINITIVO  

FUNCIONAMIENT
O 

OPERACIÓ
N 

INVERSIO
N 

DISPONIBILIDAD 
FINAL 

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 1.065.663 115.899 438.261 479.479 32.024 

SUBRED NORTE 701.385 129.356 519.193 52.052 784 

SUBRED SUR 1.019.885 123.573 430.099 438.212 28.001 

SUBRED SUR OCCIDENTE 670.546 122.456 466.241 81.849 0 

TOTAL 3.457.480 491.284 1.853.795 1.051.592 60.809 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 
TABLA N°5 VIGENCIA 2024 

ESE PTTO. DEFIN 
ITIVO  

FUNCIONAMIENT
O 

OPERACIÓ
N 

INVERSIO
N 

DISPONIBILIDAD 
FINAL 

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 1.202.375 146.681 465.115 540.931 49.648 

SUBRED NORTE 730.199 135.988 559.879 33.732 600 

SUBRED SUR 867.950 152.492 460.950 254.021 486 

SUBRED SUR OCCIDENTE 661.093 139.385 475.937 39.301 6.470 

TOTAL 3.461.618 574.547 1.961.882 867.985 57.204 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 
 

TABLA N° 6 VIGENCIA 2025 

ESE PTTO. 
DEFINITIVO  

FUNCIONAMIENT
O 

OPERACIÓ
N 

INVERSIO
N 

DISPONIBILIDAD 
FINAL 

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 874.451 149.525 339.361 385.565 0 

SUBRED NORTE 607.596 125.271 461.173 21.152 0 
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SUBRED SUR 651.240 139.259 419.507 92.474 0 

SUBRED SUR OCCIDENTE 545.051 117.010 418.512 9.528 0 

TOTAL 2.678.337 531.064 1.638.554 508.719 0 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 
 
2. Para las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 indique el presupuesto 

destinado por cada subred para la compra de insumos, medicamentos y dispositivos 
médicos 

Dentro de la información reportada en las ejecuciones presupuestales por cada una de las 
cuatro Subredes a la Secretaría Distrital de Salud, se dispone del detalle del presupuesto 
para compra de medicamentos tabla No.7, sin embargo, para la compra de insumos y 
dispositivos médicos, se cuenta con dos rubros que son material médico quirúrgico Tabla 
No.8 y equipo e instrumental médico quirúrgico Tabla No.9 donde puede estar inmersa la 
información solicitada, a continuación se detallan los valores por los rubros mencionados: 
 

TABLA N°7 MEDICAMENTOS  

ESE 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

SUBRED CENTRO ORIENTE 29.142 22.515 15.569 13.868 16.103 20.000 

SUBRED NORTE 20.406 24.740 24.972 27.420 26.378 20.784 

SUBRED SUR 22.740 24.974 20.771 27.075 31.547 14.449 

SUBRED SUR OCCIDENTE 21.909 18.181 16.448 19.133 20.946 18.380 

TOTAL 94.198 90.411 77.760 87.496 94.974 73.613 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

TABLA N° 8 MATERIAL MEDICO – QUIRUJICO  

ESE 2020 2021 2022 2023 2024 2025 
SUBRED CENTRO 
ORIENTE 35.993 34.898 35.610 24.396 42.650 22.000 

SUBRED NORTE 40.772 43.835 44.338 45.968 41.273 34.524 

SUBRED SUR 37.918 32.878 33.958 39.539 41.324 0 
SUBRED SUR 
OCCIDENTE 43.191 33.526 34.594 37.771 42.787 40.000 

TOTAL 157.873 145.137 148.500 147.674 168.033 96.524 
Fuente ejecuciones p 

resupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

TABLA N°9  EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO QUIRURJICO  

ESE 2020 2021 2022 2023 2024 2025 
SUBRED CENTRO 
ORIENTE 55 0 0 0 0 0 

SUBRED NORTE 36 37 40 46 51 55 

SUBRED SUR 33 178 656 113 536 239 
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SUBRED SUR 
OCCIDENTE 22 423 87 891 0 31 

TOTAL 146 638 784 1.051 587 324 
Fuente ejecuciones presupuestales SISS consolidado DAEPDSS - cifras millones de $ 

 
5. ¿Para las vigencias 2023, 2024 y 2025 se han presentado quejas de usuarios por la no 

realización de procedimientos médicos a causa de la falta de insumos y/o equipos 
médicos? De ser así enliste en un archivo formato Excel cada una de las quejas 
indicando el insumo faltante.  

 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá a través de la Dirección de Servicio a la 
Ciudadanía tiene entre sus funciones la de coordinar el Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas en la entidad; así mismo la de gestionar los canales de interacción 
con la ciudadanía de manera efectiva, con el fin de facilitar la orientación, promoción, 
protección y acceso a los servicios de salud. 
  
En este sentido, la Secretaría de Salud se encuentra integrada al Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas de orden distrital, el cual es administrado por la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor siendo su operación obligatoria para todas las 
entidades del Distrito, dicho sistema permite la clasificación, gestión, traslado y 
consolidación de las peticiones. 
  
En ese orden y en atención a la petición de referencia, desde la Secretaría Distrital de Salud, 
ingresaron las siguientes peticiones de ciudadanos por la no realización de procedimientos 
médicos a causa de la falta de insumos y/o equipos médicos para el periodo 2023-2025 
febrero, evidenciando que el año en el que se presentaron más peticiones fue el 2024 con 
67 peticiones. Se adjunta el archivo Excel denominado “respuesta pregunta 5” con el detalle 
de la información.   
   
TABLA 10. PETICIONES POR NO REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS MÉDICOS A 

CAUSA DE LA FALTA DE INSUMOS  2023 – 2025. 
 

TIPO DE PETICIÓN 2023 2024 2025 TOTAL 

DERECHO DE PETICION DE 
INTERES PARTICULAR 1 0 0 1 
QUEJA 1 1 0 2 
RECLAMO 42 66 5 113 
TOTAL 44 67 5 116 

  
Fuente: Sistema Distrital de Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te Escucha - Fecha de consulta 13/03/2025 (Corte 
28/02/2025). 
 
Adicionalmente, en la información contenida en la base de datos de gestión de quejas por 
fallas en la calidad de la prestación de servicios de la Dirección de Aseguramiento y 
Garantía del Derecho a la Salud de esta entidad, se encontró que durante las vigencias 
2023 al 14 de marzo de 2025 se presentaron 237 quejas relacionadas con falta de insumos 
y/o equipos médicos en las instituciones prestadoras de servicios de salud, quejas en las 
que no se relacionó el insumo y/o equipo médico faltante, a continuación, se muestra la 
información de cantidad por vigencia:  
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TABLA 11 FALTA DE INSUMOS Y/O EQUIPOS MÉDICOS 

  
Vigencia Cantidad 

2023 111 
2024 106 
2025 20 
Total 237 

Fuente: Base Sigeme Q SIVCSS, corte 14/03/2025 
 
 
6. ¿Para las vigencias 2023, 2024 y 2025 se han presentado quejas de parte del personal 

de salud por la no realización de procedimientos médicos a causa de la falta de insumos 
y/o equipos médicos? De ser así enliste en un archivo formato Excel cada una de las 
quejas indicando el insumo faltante.  

 
Frente al planteamiento, es necesario indicar que no es posible determinar las quejas 
presentadas por el personal de salud relacionada con el asunto de la pregunta, pues el 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas no define como obligatorio el 
campo de la profesión o si es personal de salud.  
 
7. Para las vigencias 2023, 2024 y 2025 Indique cuáles insumos, medicamentos y/o 

dispositivos médicos se encontraban en desabastecimiento dentro de su entidad por un 
periodo mayor a 3 semanas. Para cada uno indique el motivo del desabastecimiento  

 
Al  respecto es preciso indicar que el desabastecimiento o escasez de medicamentos es 
una problemática presente a nivel mundial, que se ha acentuado después de la pandemia 
de la COVID-19, por lo que la cual, a través de la Secretaría Distrital de Salud (SDS) se 
desarrollan acciones preventivas como el monitoreo de la suficiencia de medicamentos en 
los Prestadores de Servicios de Salud del Distrito desde el año 2020 hasta la fecha. 
  
En cumplimiento de las funciones de rectoría, la Secretaría de Salud da a conocer a los 
diferentes actores del sector salud de la ciudad, a través de la página web del Observatorio 
de Salud de Bogotá (SALUDATA), el tablero con los resultados del monitoreo que se realiza 
mensualmente.  
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/desabastecimiento-riesgo-y-
monitorizacion-de-medicamentos/ 
  
Las causas por la cual se asocian los problemas de disponibilidad de medicamentos en los 
servicios de salud habilitados en la ciudad de Bogotá, según el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -INVIMA, obedecen a diferentes causas, como: 
  

• Incremento de la demanda para varios grupos de medicamentos. 
• Restricciones por marcas o fabricantes en la contratación entre EPS 

y gestores farmacéuticos. 
• Entregas incompletas o a destiempo a los gestores farmacéuticos. 
• Requisitos regulatorios. 
• Trámites en curso ante el INVIMA. 
• Problemas de adquisición de materias primas. 
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• Pérdida de interés por parte de la industria en comercializar ciertos productos por 
baja rentabilidad, aunque sean esenciales para la atención en salud. 

• Diferencias comerciales entre fabricantes y distribuidores. 
• Escasez de algunas marcas comerciales, pero no de medicamentos con la misma 

composición (principio activo, concentración y forma farmacéutica) disponibles en el 
mercado. 

  
Se anexa en carpeta denominada “Anexos Punto 7” el listado de medicamentos 
monitoreados con problemas de disponibilidad en los servicios de salud habilitados en la 
ciudad de Bogotá D.C., vigencias 2023, 2024 y 2025. 
 
Finalmente, el monitoreo de medicamentos por parte de la secretaria de Distrital de Salud, 
es una herramienta importante que contribuye en la mitigación y prevención de los 
problemas de disponibilidad de medicamentos en los servicios que, en la actualidad, aqueja 
a los prestadores de servicios de salud del Distrito, ya que les permite tomar decisiones 
tempranas en la adquisición de los productos los cuales impactan positivamente en los 
usuarios. 
 

 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_366677911 
 
JUAN GUILLERMO CORREA GARCIA 
Secretario Distrital de Salud (E) 
 

Anexo: Una (1) carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Ligia Yanira Salamanca- Profesional Universitario  

Oscar Carabalí – Profesional Especializado Subdirección de Calidad y Seguridad en Servicios de Salud 
Melba Tarazona – Abogada Contratista Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
Johanna Rincón - Dirección Servicio a la Ciudadanía 
Diana Vargas - Dirección de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud 

Consolidó: Camilo Melo –OAJ/ María Cabrera – abogada contratista OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Carlos Eduardo Galán – subdirector de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud  

Kattya Margarita Baquero Baquero- subdirectora de Administración del Aseguramiento 
Yiyola Yamile Peña Ríos- Directora de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud 
Manuel Alejandro Godoy Cubillos - Director de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud  
Eliana Ivont Hurtado Sepúlveda – Directora de Calidad de Servicios de Salud 
Doris Marcela Díaz Ramírez – Subdirectora de Calidad y Seguridad en Servicios de Salud 
Eugenia Arboleda – Directora Servicio a la Ciudadanía 

 Aprobó:   Luis Alexander Moscoso Osorio – Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento 
  Alejandra Taborda Restrepo – Subsecretaria de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía 
                Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 

José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial  
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